
PLAN DE ACTUACION PREVENTIVA  
EN LA CONSELLERIA DE EDUCACION FRENTE A LA GRIPE A 

 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL- SERVICIO DE PREVENCI ÓN DE RIESGOS LABORALES DEL SECTOR DOCENTE NO UNIVE RSITARIO 
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Puesta en marcha y 
desconexión de 

instalaciones 
generales 

(electricidad, 
calefacción, agua, 
centro de alarmas 

de seguridad e 
incendios) 

Jefe/a de 
Estudios 

Secretario/a 

Director/a 

Ordenanza 
Conserje 

Mantenimiento 
de las 

clases/orden y 
cuidado de los 

alumnos/as 

Sistema de comunicación de 
bajas/ausencias: 
 
1º- a la Dirección del Centro . 
2º - al Delegado del Plan . 
3º- a la Inspección Educativa . 
4º- a la Dirección Territorial , y 
ésta a la Unidad Médica . 
 
Análisis epidemiológico por 
el Servicio de Prevención. 

Jefe/a de 
Estudios 

Secretario/a 

Ordenanza/ 
conserje/ 

personal manto. 

Otros/as 
docentes 

Docente del aula 
contigua 

Profesor/es de 
guardia 

Personal docente 

Delegado/a del 
Plan 

Jefe/a de 
Estudios 

Secretario/a 

Director/a 

Sustituto/a 3  

Sustituto/a 2  

Sustituto/a 1  

De forma 
habitual 

TAREAS ESENCIALES Y PROGRAMA DE SU STITUCIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE CENTROS DOCENTE S 
PÚBLICOS DEPENDIENTES DE LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓ N FRENTE A LA GRIPE A 

 
NOTA: El presente cuadro se realiza a modo orientat ivo, sin perjuicio de su adapatación a las caracter ísticas de cada centro doce nte . 

Director/a 

Limpieza del 
centro 

Comedor escolar 

Se recurrirá a 
las contratas 

existentes en el 
centro 

Personal propio 

Se recurrirá a las 
contratas 

existentes en el 
centro 

Docente/s 
designado/s 
para la tarea 

Designación de 
nuevos docentes 

para la tarea 

Apertura y cierre 
del centro, 
control de 
puertas 


